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El Capítulo IV del Real Decreto-ley 3/2012 de 10 de febrero, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado laboral. Contempla las siguientes medidas para favorecer la la 
eficiencia del mercado de trabajo y reducir la dualidad laboral. 
  

- Suspensión temporal de la aplicación del art. 15.5 del E.T. 
- Extinción del Contrato de Trabajo 
- Fondo de Garantía Salarial 

 
 
1.- Suspensión temporal de la aplicación del art. 15.5 del E.T. 
 
Se suspende hasta el 31.12.2012; la aplicación de lo dispuesto en el artículo 15.5 del E.T.,  
 
La limitación existente de concatenar 2 o más contratos en un período de 24 en 30; se 
vuelve a reactivar el 31.12.2012. 
 
 
2.- Extinción del contrato de trabajo. Despido Colectivo 
 

Definición, Se entenderá por despido colectivo la extinción de contratos de trabajo 
fundada en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción cuando, en un 
período de noventa días, la extinción afecte al menos a: 

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores. 
 
b) El 10 por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquéllas que ocupen entre 
cien y trescientos trabajadores. 
 
c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen más de trescientos trabajadores. 

Concurren causas económicas cuando de los resultados de la empresa se desprenda una 
situación económica negativa, en casos tales como la existencia de perdidas actuales o 
previstas, o la disminución persistente de su nivel de ingresos o ventas. En todo caso, se 
entenderá que la disminución es persistente si se produce durante tres trimestres 
consecutivos. 

 
Concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los 
medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se produzcan 
cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del personal o en el 
modo de organizar la producción y causas productivas cuando se produzcan cambios, 
entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la empresa pretende colocar en 
el mercado. 

 
Se entenderá igualmente como despido colectivo la extinción de los contratos de trabajo 
que afecten a la totalidad de la plantilla de la empresa, siempre que el número de 
trabajadores afectados sea superior a cinco, cuando aquél se produzca como consecuencia 
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de la cesación total de su actividad empresarial fundada en las mismas causas 
anteriormente señaladas. 

 
 
 Tramitación del Despido Colectivo: 
 

- Período de consultas no superior a 30 días naturales o de 15 si la 
empresa es de menos de 50 trabajadores 

- La apertura del período de consultas se realizará mediante escrito del 
empresario a los R.L.T. y 1 copia a la autoridad laboral: 

a) La especificación de las causas del despido colectivo 
conforme   a lo establecido en el apartado 1. 

 
b) Número y clasificación profesional de los trabajadores 
afectados por el despido. 

 
c) Número y clasificación profesional de los trabajadores 
empleados habitualmente en el último año. 

 
d) Periodo previsto para la realización de los despidos. 

 
e) Criterios tenidos en cuenta para la designación de los 

 trabajadores afectados por los despidos. 

- La referida comunicación deberá ir acompañada de una memoria explicativa   
de las causas del despido colectivo. 

 
- Recibida la comunicación, la autoridad laboral lo comunicará a la entidad 

gestora de las prestaciones por desempleo y recabará, con carácter 
preceptivo, informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre 
los extremos de la comunicación a que se refiere los párrafos anteriores y 
sobre el desarrollo del período de consultas. El informe deberá ser 
evacuado en el improrrogable plazo de 15 días desde la notificación a la 
autoridad laboral de la finalización del período de consultas y quedará 
incorporado al procedimiento. 

 
 

- En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores 
en la empresa, éstos podrán atribuir su representación para el período de 
consultas a una comisión designada.  

 
- Transcurrido el período de consultas el empresario comunicará a la 
autoridad laboral el resultado del mismo. Si se hubiera alcanzado 
acuerdo, trasladará copia íntegra del mismo. En caso contrario, remitirá a 
los representantes de los trabajadores y a la autoridad laboral la decisión 
final de despido colectivo que haya adoptado y las condiciones del 
mismo. 

 
- Comunicada la decisión a los representantes de los trabajadores, el 
empresario notificará los despidos individualmente a los trabajadores 
afectados en los términos establecidos en el artículo 53.1 de esta Ley. Lo 
anterior no obstante, deberán haber transcurrido como mínimo 30 días 
entre la fecha de la comunicación de la apertura del periodo de consultas 
a la autoridad laboral y la fecha de efectos del despido. 

 
- La decisión empresarial podrá impugnarse a través de las acciones 

previstas para este despido. La interposición de la demanda por los 
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representantes de los trabajadores paralizará la tramitación de las 
acciones individuales iniciadas, hasta la resolución de aquella. 

 

 
- Agencia de Recolocación. La empresa que lleve a cabo un despido 

colectivo que afecte a más de cincuenta trabajadores deberá ofrecer a los 
trabajadores afectados un plan de recolocación externa a través de 
empresas de recolocación autorizadas. Dicho plan, diseñado para un 
periodo mínimo de 6 meses, deberá incluir medidas de formación y 
orientación profesional, atención personalizada al trabajador afectado y 
búsqueda activa de empleo. En todo caso, lo anterior no será de 
aplicación en las empresas que se hubieran sometido a un procedimiento 
concursal. El coste de la elaboración e implantación de dicho plan no 
recaerá en ningún caso sobre los trabajadores. 

 
 

 Despido como consecuencia de Absentismo, definición. Por faltas de asistencia al 
trabajo, aún justificadas pero intermitentes, que alcancen el 20 % de las jornadas hábiles en 
dos meses consecutivos, o el 25 % en cuatro meses discontinuos dentro de un periodo de 
doce meses. 

 
No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, las 
ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de duración de la misma, el ejercicio de 
actividades de representación legal de los trabajadores, accidente de trabajo, maternidad, 
riesgo durante el embarazo y la lactancia, enfermedades causadas por embarazo, parto o 
lactancia, paternidad, licencias y vacaciones, enfermedad o accidente no laboral cuando la 
baja haya sido acordada por los servicios sanitarios oficiales y tenga una duración de más 
de veinte días consecutivos, ni las motivadas por la situación física o psicológica derivada 
de violencia de género, acreditada por los servicios sociales de atención o servicios de 
Salud, según proceda 
 
Consecuencias de la decisión extintiva por parte del empresario 
 

La decisión extintiva se considerará procedente siempre que se acredite la concurrencia de la 
causa en que se fundamentó la decisión extintiva y se hubieren cumplido los requisitos establecidos 
en el apartado 1 de este artículo. En otro caso se considerará improcedente. 

Efectos despido Improcedente. Cuando el despido sea declarado improcedente, el empresario, en 
el plazo de cinco días desde la notificación de la sentencia, podrá optar entre la readmisión del 
trabajador o el abono de una indemnización equivalente a treinta y tres días de salario por año de 
servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de 
veinticuatro mensualidades. 

 
El abono de la indemnización determinará la extinción del contrato de trabajo, que se entenderá 
producida en la fecha del cese efectivo en el trabajo 

En caso de que se opte por la readmisión, el trabajador tendrá derecho a los salarios de tramitación. 
Estos equivaldrán a una cantidad igual a la suma de los salarios dejados de percibir desde la fecha 
de despido hasta la notificación de la sentencia que declarase la improcedencia o hasta que hubiera 
encontrado otro empleo, si tal colocación fuera anterior a dicha sentencia y se probase por el 
empresario lo percibido, para su descuento de los salarios de tramitación. 
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3.- Fondo de Garantía salarial 
 
Beneficiario 
 

- Empresas de menos de 25 trabajadores 
 
Requisitos: 

- Contrato Indefinido 
- Despido Procedente 

 
El FOGASA asume 8 días de indemnización 
 
 
 


